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CONGRESO NACIONAL
Decreto N9 54

EL CONGRESO NACIONAL,
OÁs riaU de la Memoria presentada 

yor el aeflor Secretario de Estado en el 
Deapacho de Gobernación y Justícia, el 
aatnta da enero recién paaado, 

d b c b e ta :
Artieolo único.—Aprobar loa actos del 

Poder EÜecutivo realizados en el Ramo 
da Gobernación y Juabicia, durante el 
ato económico de 1917 a 1918.

Dado en Tegucigalpa, en el Sajón de 
Sertonea. a loa yeintidón dfaít del mea de 
fabrero de mil novecientos diez y nueve.

F rancisco  Bo g r Xk ,
Fraaidente.

AirroNio Bkrhúorz M., J. A. R iv a s ,
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejeí útese.

Tefftieigalpa, 24 de febrero de 1919.
F. B b k t r a n d -

Kl Secretario de E<tado en el Oeapa- 
4ht de Guerra y Marins.

A JSariano.

Decreto NO 65

Kl Congreao Nacional 
d e c r e t a :

Artícelo 19—Reformar el Decreto Le- 
fWekíro N9 UO, emitido el 15 de marzo 
de 1917 y por el tiempo que falta a en 
vigeacia, declarando libre de todo im- 
geeelo decal y monicipal, e¡n previo per* 
miao del Miniaterío reapectivo. la Inpor- 
taelée d« cemento de Portiand, de barras 
y v^etaa de hierrn ,r aí-ero de todas 
daeat y temafloe para oonstrucción de 
eeeaeato relora«do, y de láminas de bie- 
m  y acero de todas clases y tamaSoe 
Rvaeoostracción de < euienlo reforzado, 
4 de lAmioas de b¡*.rru galvanirado y de 
émt para techos.

En la introducción se observaran las 
formalidades de registro que previene el 
Código de Aduanas.

Art. 20 —El presente decreto empeza
rá a regir el 15 de marzo próximo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veinticuatro días del mes 
de febrero de mil novecientos diez y 
nueve.

F r a n c is c o  B ogbXn .
Presidente

A n to n io  B erm údez  M., J. A  R iv a s  
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1919.
F. B e r t r a N%

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova,

Deento Nv 56

EL CX)NORESO NACIONAL,
Con vista de U  solicitud en que el so* 

fior Mariano Sanabria. vecino de Coma- 
yagfiela, os pide que, por vía de gracia, 
le coneedáie amnistía por la responsabi 
lldad que pudiera tener en la muerte 
violenta de Héctor Rivera, ocurrida el 
18 de noviembre último en la expresada 
ciudad, y estimando justas tas razones 
en que apoya su petición, 

d e c r e t a :
Artículo único. Conceder la gracia 

que se solicita.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a loa veinticuatro días del mes 
de febrero de mil novecientoa diez j  
nueve.

F r a n c is c o  Bo g k A n .
Preakleou.

A n to n io  B er m ú d e z  M . J A . R iv a s ,
Secretaria Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por taiilo; Ejí^iíteee.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1919 
F . B e r t r á n D

El Secretario dr* hlatado en el Deapa-
i-ho dp Gobemaciót! y JusUcta,

A  Soriano

Decreto número 57

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud en que el ree 

Luis Medina, de este vecindario, pide 
que se le indulte el tiempo que le falta, 
para cumplir la pena de dos aSoa cinco 
meses once días de presidio que le fué 
impuesta por el delito de lesionea en 
Francisco Laínez. y no siendo atendibles, 
los motivos en qne se funda, 

d e c r e t a :
Articulo único.—Denegar el indultD 

sulicitado.
Dado en Tegucigalpa, ea el Salón de 

Sesiones, a 1os veinticuatro dita del RBee 
de febrero de mil novecientos dies y
nueve.

F ran c isco  BogrA n ,
Prealdenta.

A n to n io  B e r m ú d e z  M ., J. A . R x t a a  
Secretario. Seerefearílo.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Bjecúteae. 

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919.
F . B sr tr a n o .

El Secretario de fiJatado en el Doepa*- 
cbo de Gobernación y Justicia,

A. SoHané*.

Decreto 68

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud preeentedA' 

por el reo Julio Solórzano. en la que pi* 
de, por vía de gracia, ee le conceda con
mutar en cOBstanciae de crédito, por su 
valor nominal, la pena de un efio cuatro 
meses y un día de presidio qne le impir 
so el Juez de Letras 10 do lo Criminal de 
este dcpertemeoto, por el delito de le* 
aionea censadas a Manuel Rivera A  , 

decreta :
Artículo úrico.—Conceder la graeÍR 

aolieitada.
Dado en Tegucigalpa, en el Siklóo de 

Sesiones, a loa veinticuatro días del mes 
de febrero de mil novecientos diea y 
nueve.

F r a n c is c o  Bo crXn ,
PresiéeBte.

A n to n io  B e r m ú d e z  M., J. A . R iv a s , 
Secretarlo. iaotetarte.
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A l Poder Ejecotivo.
Por tooto: Ejecútese

Teg^dgalps, 25 de febrero de 1919.
P. B e r t r a n d

El Secretsrío de Estsdo eii el Despacho 
de Hacienda 7 Crédito Público,

Leopoldo C^dova.

Decreto N’  59

SL  CX5NGRESO NACIONAL,
Coa vista de la solicitud en qae el reo 

Matías Ponce pide indulto del tiempo 
qn« le falta para cumplir la pena de sie
te aflos y  OH día de presidio que le fué 
impuesta por el delito de homicidio con
sumado en la persona de Alejandro Mo
rrales. y no siendo justos tos motivos en 
^oe se funda,

decreta:
Artículo único.— Denegnr el in tuHi 

Miícitado.
Dado en Tef^u ñf^alpa. en el Salón de 

SMionea, a los veinticuatro días del mes 
'do febrero de mí) novecientos diez y 
m eve.

F r a n c is c o  BogrXn , 
Presidente.

A n t o n io  B er m ú d ez  M., J. A . R iv a s , 
Sscretarlo. Secretario.

A l Poder Ejecutivo
Por tanto: Ejecútese,

'T^uciKalpá, 25 de febrero de 1919.
P. B e r t r a n d -

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
4 *  Gobernación y Justicia,

A. fkiriano.

cuenta del Estado, se le ponga una pier
na artificial en lugar de la derecha que 
le fué H!npuUul.i con motivo de las heri
das que recioió en La Ceiba, el 30 de 
julio del afio recién pasado, al ocuparse 
de develar el movimiento sedicioso de 
los reos del presidio de aquel puerto, y 
siendo atendibles las razones en que se 
fonda,

DECRETA:

Artículo único.—Ooe por cuenta del 
Estado se ponga al solicitante Raudales 
la pierna artificia) de que se ha hecho 
mensión, pudiendo el Poder Ejecutivo 
hacer las erogaciones del caso.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veinticuatro días del mes 
de febrero de mil novecientos diez y 
nueve.

P k ancisco  BogrAn , 
Presidente,

A n t o n io  Berm údez  M., J. A. R iv a s , 
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919.
P . B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa* 
de Gobernación y Justicia,

A. Soréíno.

Decreto núsero 60

El Congreso Nacional
d ecreta ;

Artículo único.— Permitir al reo Eligió 
Cruz que conmute en constancias de cré
dito contra el Estado, por su valor no
minal, la pena de cuatro meses de pre 
nidio que se le impuso por lesiones en la 
persona de Fernando Aguilar Montoya.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veinticuatro días det mea 

a de febrero de mil novecientos diez y 
nueve.

F rancisco  BogrAn ,
Presidente.

A n t o n io  Be r m ú d ez  M., J. A .R iv a s . 
SecrcRailo. Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, Sfi de febrero de 1919.
P. B e r tr a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho
de Hacienda y O édito  Pdblico.

Leopoido OdrUova. 

Decreto Nv si

EL OOEO&JSSO NACIONAL,
Con vista de la solicitud en que el Ma

yor Boriqee Luis Raudales pide que. por

ma que ^ r  la Adisinistraeióo del 
del departamento de Intibueá le serias 
tregada al Director de la Escuela M tt 
mal de Occidente para el pago de les I r  
norarios que devengaron las pemens 
que practicaron los óltimosexiaseeasdi 
fin de curso en aquel establecínieata 

La imputación se hará a la PaflidstE, 
Capítulo VI. Ramo de lastmcdóe Bí
blica, de) Presupuesto General.—Gear- 
nfquese.

Bertrans.
El Secretario de Estado en el Deapseha 

de Instruecióo Pública,
Luí»  Landa.

Decreto número 62

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único —Conceder a la sefiori. 
ta Ana Cleotilde Lara, hija legítima del 
General don Antonio Lara, inaerto en 
servicio de la Patria, fuarenticmco pesos 
de pensión mensual y vitalicia.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veinticuatro días del mes 
de febrero de mi! novecientos diez y 
nueve.

F rancisco  Bo g rán ,
Presidente.

A n to n io  Berm ú dez  M,, J. A. R iv a s , 
Secretarlo. Secretario,

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919.
P. Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

A. Soriono.

El Decreto 13 m  oublleO en "Ln GiceU- N* t.lM.

PODER EJECUTIVO

INSTRCCCION PCBUCA

Se autoriza la erogacldn de • 612.10

Tegucigalpa. 19 de abril de 1919.
El Presidente

ACCBRDA:
Autorizar la erogación de ($ bl2.10) 

ocheciwitoe doce peeos diez eentavoe, sa*

Se autoriza la erogación de t  90S.6Í

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919.
El Presidente

acu er d a :
Autorizar la erogación de($ 960.IÍ| 

novecientos pesos, cantidad que por I| 
Caja Nacional le será pagada al Pral. 
don Miguel Morazán, por valor de L.9B9 
ejemplares de su Libro de Lectora y 
escritura simultáneas, a razón de or> 
cuenta centavos cada uno, que el OoMir- 
no le ha comprado para uso de las fc- 
Guelas Primarias de la República.

La imputación se hará a la Partida 1-, 
Capítulo V I. Ramo de Inatracdón Fl| 
blica, del Presupuesto General.—CouNh 
pique!»».

BERTRam».
El Secretario de Estado en el Deqpá* 

cho de Instrucción Pública.
Luú LamM,

3e nombran dos Inspectores de lDri>rueeMB 
Primaria

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de lastrucetún Pri

maria de los departamentos de CotMia- 
gua_ y La Paz a don José María Zeftil¡ 
y de Copán y Ocotepeque. al PrM. ém 
Trinidad Fiallos, fijando a cada «M  Al 
los nombrados la dotación de 
doscientos pesos mensuales, dtodekle 
cha en que empiecen a prestar servktaá 
sefialando, además, a cada InapeeflMl» 
diez pesos mensuales para gastos Ae «P 
criterio.

Lm  sefiores Zepeda y Fisiloa qaliM 
obligados a las comisionea qus se hgto> 
Comienden en el servicio de la 
ción. aun cuando esas comtsiouas. i 
ren de desempeñarlas en depa 
distintos a los que expresa eetei 
Loe pagos del Inspector Zepe^ i f  M ú  
por la Administración de Rentas AaCb' 
mayagua y los de FisDos por k  da ISr 
pin. debiendo imputarse el gaola a k 
Partida fi*. Sección lá, Capltale OI. Ib  
mo de loatruecióc Pública, de) PipN* 
puesto General.—Comuniquasa.

B w n u M t
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■  80cntano de Estado en el Oespa- 
« I »  ie  lasfereedóo Pública.

L uím Latida^

flc aoeede a una atrilcitud
•

Tegacigalpa. 3 de abril de 1919.
Om  ateta de la solicitad de la Mo&íct : 

fiídad  de Comafafiela, eri la que m a-! 
i qae, ooo motivo de haber organi 

\ te Bacnela de Párvalos de «Barrio 
XeeTO», de aqoetla ciudad, hb a aumenta 

' de ooosidertólemente el gasto asignado 
tí Raaio de Instrncción Pública, y pide 
ei aameoto de la subvención de qae ac 
laallMote goaa, e) Presidente 

a c u e r d a :
Pijar, desde el 2? del presente mes, en 

($ BOO.0O) trescientos pesos mensuales la 
aabrenctón correspondiente al municipio 
expresado Raimpataoión del exceso, de 
«oveota y tres pesos mensa ales, debe ha
cerse a la Partida lí-. Sección 2^ Capítu 
lo Ql. Rano de Instrucción Pública, del 
Preaapaesto General.—Comuniqúese.

B e r t r á n  i>.
Bt Secretario de Estado en el Despacho 

de InatmeeióR Pública,
Luis Laniz. 

la aditíte uaa venuncla y se nombra sustituto

Tegucigalpa, I  de abril de 1919.
Ba vista de la renuncia presentada poní 

«I Lie. don Coronado Garcfa, del cargo 
de Prdesor de la asigoatura de Práctica 
del Notariado, 2P afio, en la Facultad de 
Jsritpredenoia y Ciencias Políticas, el 
Preaideate

ACUERDA:
» - A d  aitir la renuncia expresada, 

viediéndole laa gracias al Lie. Carda 
por los servicios que ha prestado; ^

SP—Noubrar para que lo sustituya en 
«1 desea pefto de la m aterí i e.y presada al 
lÁc. don Seraoio Hernández y Hernán- 
dea. con el sueldo asignado en el Presu* 
peesto respectivo —C omuniqúese.

B b r t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de leitnoeióo Pública,
fjuis IjBnda.

tracción Pública, del Presnpoesto Gene
ral, reforzad \ por el crédito suplementa
rio autorizado el 26 de marzo del co- 

‘ rriente afio. -  Comuniqúese.
Be b t r a n d .

El Secretario de Elstado en el Despacho | Comuniqúese, 
de Instrucción Pública,

Ziií> Landa.

las otf-as materias exnresadas al Bachi* 
Iler don Raimundo Boquín, quienes de
vengarán el sueldo v:>'gnado en el pre
supuesto respecuvo. desdd U fecha en 
que empezaron a presta sus servimos.—

te autorUa la srogacido de • 034.00

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919 
U  Preaideote

ACUERDA:
Astorizar la erogación de ($634.00) 

setecieotos treinta y cuatro pesos, canti
dad qus por la Caja Nacional le eerá pa
gada a Juan R (^alindo por valor
de U  arrobas de pintura de aceite, a ra~ 
záo de $ Iti 00 du y 37 lib-'HS de pintura

Se concede una penatón

B e k tr a n d .
F.1 S^rctario de Estado en el Despa

cho de Instrooción Pública,
Luis ZxiHdte..

Se autoriza la erogacñtn de S 194.SP.Tegucigalpa, 4 d « abril de 1919-
Vista (a solicitud presentada por don .

Pablo E.piooía (h). mayor d« o U I. aol- Tegucigalpa, 5 de abril de l í «
tero, Maestro de Instrucción Primaria Preeidente
de este vecindario, a nombre de don ACUERDA.
Juan Sspinoza, de las mismas generales, i Autorizar la erógación de ($ I9I.00P 
en la ceaí maidfiesta; que su representa* ¡ciento noventa y  cuatro pesos, cantidad 
do se encuentra inhábil para el ejercicio ¡ 9^® Ailminiatración de Rentas dél
de su profesión, a la cual se dedicó por Copán le será en-
espacio de veinte afios consecutivos, ob tregada al Director del Colegio y Sec* 
teniendo satisfactorios resultados en sus ción Normal de Santa Rosa para que la 
labores, según io comprueba con las cer- invierta en la forma .siguiente: 
tificaciones que acompaña, y pide para 2 Paralelas con sus pIataformaa$ 24.00
él la pensión que le corresponde confor 
me al articulo 380 del (Código de Instruc
ción Pública; y

Considerando: que es justo acct^der a 
lo pedido por el Sr. Espinozi (h) ya que 
eu representado ejerció el Magisterio por 
reinte ¡ifioa consecutivos ron buenos re- 
«ultados, y existe, además, el testimonio 
mé Heo de que no es capaz de ejercer 
ocupación que lo valga; y correspon 
diéndole por U ley una pensión de la 
mitad del último saeldo que devengó co
ato Director de la Escuela de San Juan- 
cíto, el Presidente de ia República en 
aplicación de lo dispuesto por la ley ci 
tada.

acuerda :
Sefialar, a favor del expresado sefior 

don Juan Espinosa la pensión mensual 
de ($55.00) cincuenta y cinco pesos, que. 
a contar de esta fecha, le será pagada por 
la Administración de Rentas de este 
departamento; imputándose el gastos la 
Partida 6*. Capitulo V I, Ramo de los* 
tracción Pública, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

BsantAND.
Bl Secretario de Etetado en el Deepa- 

cho de Instrucción I^dbltcs,
Zuw Landa,

Se nombran doa profesoiM 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1910.

Escaleras.. . 12.00
Trampolín............... ............  10.09

No habiendo aceptado don Eduardo 
Berlíoa y el Lie. don Teodoro F. Boquín 
el cargo de Profesor de Francés 4? cur
so el prim«»ro y de Castellano e las irec  
ción (^ívica, 20 afio, el segando, del Cole- 

floler fuerte, a razóu de$ 2.00 cía., que|gio «León Alvarado», de Coqaayagoa, el 
asaiaiziró para loa trabajos de pin- Presidente 
tara que se ej^-uiaron en la Bscuela' ACUEEDa :
Normal de faronn-s de esta cApitt!. No-nbrar Profesor de la primera de

La imputación s- hará a la Partida 1*. las mencionadas aaignaturaa t i Profesor 
14 Cam'ij'o V Ramo de Ins don Angel R. .Cisneros, y Profesor de

Garrocha.s..
Par argollas .................
Soportes para las argollas J 
escaleras ............................... 10. OO

1 Cable manila............
2 Serruchos..............
2 C e p illo s ....................
1 Garlopín,, .......
2 Form ones.................
1 Trépano....................
8 Brocas.......................
1 Escuadrado acero..
2 Forros de mamparas.
Gastos de a lbafiilerfa ..............  40.00
Gastos de carpintería................ 24.00

8.00
4.00

10.(KV 
16.00 
6.00 
6.00
8.00
8.00 
8.00 
6.00 
4.00

$ 194.00
La  impniación se hsrá a la Partida 6*.

Sección 1*, Capítulo IV , Ramo de I iuk  
trooción Pública, del Presupuesto Ge
neral , reforzada por el crédito suple
mentario autorizado por acuerdo de 2$ 
de marzo recién pasado.—Comuniqúese.

Bbrtraed.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Be admite una rennnoia y te nomina suatítate

Tegucigalpa. 7 de abril de 1919.
Habiendo rsn anclado del cargo de 

Profesor de Medicina Legal de la Facul* 
tad de Jurispradencia y CC. PP . el Dr, 
don Camilo Fígneroa, el Presidente 

a c u e r d a :
lo —Admitirle la renuncia; y
20—Nombrar en aostitución del exprs-. 

gado Dr. Figueroa, para el desem pello de 
la mencionaJa asignatura, al de igual lí
te lo  don Genaro MoAea Hernáodes —Ce- 
muníqnese.

Bertraitd .

El Secretario de Estado ee el Despa
cho de Instrucción Pública.

L uí»  Landa.
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8* tdmtte on* m antía  y «e aombna dos 
profesores

T e ^ c i^ lp a .  7 d « abril de 1919.
Cbo Tlsta de la renaDcia presentada 

por el Br- don Federico Perrera, del 
oariro de Profesor de Geog’rsfía e Histo
ria, tercero y qninto caraos del Instituto 
Nacional, el Presidente 

ACUERDA:
Jf*-—Admitir la renuncia expresada, 

Pod iendo las p^racias al aetlor Perrera 
por (os servicios que ba prestado; y

St>-“ Nombrar Profesor para Geografía 
e Historia del tercer curso mencionado 
al Profesor don Pedro  Rivas y para la 
del quinto al de i^ual título don Gustavo 
Jiménes, ambos con el sueldo asÍRoado 
OD el Presupuesto respectivo.—Comunl* 

•qoese.
Be r t r a n d .

El írecrelano de Estado en e) Despacho 
4a  Instrucción Pública,

Ztí¿¿ Zonda.

8s nsmbra un Inspector de lustruoclón 
Primarla

Teg^ucifialpa, 7 de abril de 1919.
No pudiendo continuar en el cargo de 

la Inspección de Instrucción Primaria de 
loi departamentos de Atlántida 7 de ías 
Islas de la Bahía el Prof- don Encarna
ción PaniagTia, p1 Presidente 

ACUERDA:
Nombrar para el degempefio de aquel 

oarfiro al Prof, don J. Vicente Ciceres, 
>COn la dotación de ($ 200.00) doscientos 
peaos mensuales, desde la fecha en que 
q «a  empiece a prestar servicios, y diez 
pesos, también mensuales, para gastos de 
«meritorio.

El sefior Cáceres queda obligado a 
desempeSar las comisiones que se le en- 
'OOmienden en el servicio de la ínstruc- 
dióo. aun cuando esas comisiones hubie
re de desempefiarlas en departa tn en tos 
distintos a loa de Atlántida y las Islas de 
la  Babia, Los pagos se harán por la Ad
ministración de Rentas y Aduana del pri
mero de los departamentos expresados, 
debiendo imputarse el gasto a la  Partida 
’f4, Sección 1*, Capitulo III, Ramo de 
Jusirncción Pública, de) Presupuesto 
<}sasral. -M>>mu níquese.

BERTRa ND.
El Baerstario de Elatado en el Desps' 

ebo da Instnacáón Pública,
Luía Landa.

Ss apruebs un presupuesto

Tsgncigaipa, B de abril de 1919.
Visto si acttsrdo en que U  Hoberna- 

oiÓA PolfUca del departamento de Copia 
«Bteblees el preeapuesto para la BeeciÓa 
Normal de SsOoritas de Saou Rosa es 
«1 presente sBo eeeolar, el Presidente

ACUSKDA
IV—Aprobar dicho presupaeato sa la 

lorma qss sigse:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Al mes a ou t

Dirveton.. S
Sseretaria.......................
iBSpectem...................
Conserje j  acarreador ds 

agua.............................
p e r s o n a l  d o c e n t e  

Prof. de Ecooomfs Doméa 
ea, Corte y Costura y No* 
ral y Urbanidad... .

Prof. de lotfiés 3er
curso) y de Dibujo (3  ̂j
4U curso)......................

Prof. de Castellano (29 cur
90)...............................

Prof. de Geografía e Histo
ria de Honduras.............

Prof. de Agricultura (3er.
curso)............................

Prof. de Economía Escolar 
y Agricultura (2^curso).. 

Prof. de Hist. de la Pedago- 
gía y Trabajos Manuales. 

Prof. de Geografía e Hifto. 
riadeC. A „ Dibujo (19 
y 2« cursos) y Zoología... 

Prof. de Caligrafía, Higiene 
Escolar y Flsología e H i
giene..............................

Prof. de Física..................
Prof. de Química...............
Prof. de Castellano (3« y 4̂  

cursos  ̂y de Psicología Pe
dagógica........................

Prof, de Algebra, Bot&nlea 
y Geografía s Hist. Uni
versales (4*? guiso)..

Prof. de Castellano (1er. 
curso) y de Geog. e Hist.
Universal (3er. curso)___

Prof. de Solfeo yCantosEa- 
colares (l^, 2?, 39y49cur-
M>9).............................

Prof. de Aritmética y Geo
metría...........................

Prof. de Gimnasia y Juegos 
Escolares (1», ¿®, 3* y 4*
cursos)...........................

Prof. de Práctica Esoolar, 
Mineralt^ia y Metódica y 
Legislación Escolar—

OTROS GASTOS
Escritorio en el aSo.............
Deuda a pagar de afios an

teriores.............................
Imprevistos.........................

s o .00 $ 
a o .o o
30.00

800.00;
200.00 j
300.00

10.00 100.00

30.00 s o t.'b o

50.00 500.00

10.00 100.00

10.00 100.00

10.00 100.00

16.00 160.00

20.00 200.00

30.00 300.00

26.00
12.00
12.00

260.00
120.00
120.00

30.00 300.00

30.00 300.00

20.00 200.00

20.00 200.00

20.00 200.00

15.00 160.00

40.00 400.00

60.00

4.119.60
1.236.14

Suma...................... S 639.00 tlO.M6.64
29 -Q ue este acuerdo surta sus efec

tos legales desde el 10 de febrero del co
rriente, debiendo hacerse las deduccio
nes correspondientes a las faltas de asis 
tencia,sÍD motivos justos,en que incurran 
los Profasorss y demás empleados dsl 
establecimiento en las nóminas de cade 
mes.—Comttnfqvese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el iSespacho 

de loatmcción Pública,
L uí»  Landa.

Se manda pagar una tubveoeldD

Tegucigalpa, 11 de abril de 1919.
Con vista del decreto del Congreeo 

Kaeioaal de feche 2 del mes es carao,

por el cual se concede a la Bseada Nm 
turna que sostiene la sociedad 4UFflk 
ternidad» de San ,laaBcHo. de fslá IfOñt 
diedÓD municipal, la sebveoeiáid*..,.« 
($ 100.00) cien pesos messeaka y p e  
empezará a regir desde el IT  del mssúi 
la fecha, el Presidente

acu erd a :
Que por la Administracióo de 

de este departamento se p ^ ae  i 
mente al Tesorero de la soeie«Nui s^sr 
nada, la subvención me asnal ds 
cien pesos, debiendo imputarse el gama 
a la Partida 2^ Seccióa 24, Capítulo ID, 
Ramo de Instrucción Públiee, del PriRr 
puesto General. -Cbmunfqeese.

Brbtraihiu

El Secretario de Estado en ei Despetfcs 
de Instrucción Pública,

Xtrit leuda.
Se nombra un Inspector da InstnueMe 

Primaria

Tegucigalpa, 12 de abril de 19tt 
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Inspeetur de InstruoeiÓR W* 

maria para el departamento de Gredll 
al Profesor don Pedro Tábora 6., sto 
el sueldo mensual de 100.00) dea fR: 
eos y (1̂  5.90) cinco pesos también MR 
su ales para gastos de escritorio, canlil» 
des que le serán pagadas p̂ >r U Aéak 
nistración de Rentas del departaRMil 
expresado, imputando el gasto s ig It r  
tída 64, Sección 14, Capítulo IIS, Baas 
de Instrucción Pública, del PresupssUs 
General.— Comuniqúese.

BSSTRAJISi

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Instrucción Pública.

L uí»  lúné».

Ss nombra Secretario del Instituto 
Escuela de Comaido

Tegucigalpa, 16 de abril d a lM  
Con vista de la renuncia que dsl sygl 

de Secretario del Instituto NaeicMlf 
Escuela de Comercio ha pressBtsáMi 
Br. don Héctor Pineda U., el PriiiiMii 

a c u e r d a :
19—Admitir la renuueía expíenla 

dando las gracias al segor PÍa«la 
por los servicios que ha prestede; y 

29—Nombrar SecretarU» de In  «Ip  
blecimientoe mencionados al Br. 8m %  
to López Pineda, con el sneldp «n lF  
el Presupueeto reepectita — OoM# 
qoeee.

Bbrcm»
£1 Secretario de BCetado en el 1 

cho de Instruoción Pública,
Lu4» á

Se nombra tus profesor

Tegucigalpa. 16 de sbLl de M i  
K o  habiendo aceptado el oafVPdillR 

feeor de Práctica del Notariada INdld
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«iMFfteaJtfed de Jerieprodeocia y Cien 
elHi Fb&icas, el Lie. don Serapio Her 

ly  Hernández, el Presidente 
ACUKBDA:

' pera el desempeno de aqael 
\ el Lie. doo Tomás Alonso B.. con 

•I ■asido «iienedo en el preenpiiesto res- 
ysclifo.'-CoiiQ o Díq aeie.

B z ir th a n d  
ftdeerelerio de Estado en el Despacho 

4s laitarveción Pública,
Luis Landa.

8c ooDoede ana subTención

Tecadgalpa. 16 de abril de 1919. 
Coa fisto del telegrama en que la Mu 

toápelidsd de El Níspero, departamento 
•de Santa Bárbara, solicita subvención 
para el aoatenimiento de ana escuelas, el 
PriHdwto

AOUESDA:
Oooeeder a la Municipalidad expresa 

da la aabfenciÓD de ($ 38.00) treinta y 
peaoa mensuales que, a contar des* 

di al 19 del corriente, se le bará electi* 
lapor la Administración de Rentas dei 
dtoVtameQto respectivo. La imputa* 
•dito se hará a la Partida 1 ,̂ Sección 2 ,̂ 
Cbpltolo 111, Ramo de Instrucción Pá~ 

de] Presupuesto General.—Como- 
dfqeese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Luis Landa.

de admite una renuncia y ae nombra austltuto

Tegucigalpa, 16 de abril de 1910. 
Oon vista de la renuncia interpuesto 

por e) Lie. don Ricardo Pineda del car
go de Profesor de FilosoJTía 49 y 59 cur- 
oeedel Instituto Nacional, el Presidente 

a c u e r d a :
lú—Admitir la expresada renuncia, 

riodidodole las gracias al Lie. Pineda 
por loe servicios que ba prestado; y 

Iff—^Nombrar Profesor de las mencio- 
•idaa aaignaturas a) Profesor doo To- 
•ida Cabrera, con el sueldo asignado en 
ti presupuesto respectivo. — Comuní-

< campo agt ícela acotado a la Escuela Nor- 
! mal de Señoritas de esta capítol, en el 
i sitio « L h Bcisa,* de la jurisdicción de 
jComayagúela.
; La imputación se hará a la Partida 3 ,̂ 
j Sección 1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Ge
neral, reforzada por el Crédito Suple* 
meotario que se sutorizó por acuerdo de 
26 del mea de marzo recién pasado.— 
Comuniqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Blstado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública,
LuU Ltmda.

Se autor!» el gasto de 1 100. OO

Tegucigalpa, 21 de abril de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorisar el gasto de ($ 100 00) cien 

pesos que por la Administración de Ren
tas de Santa Bárbara le serán pagados 
al Inspector de Instrucción Prímsris de 
aquel departamento y de Cortés, para 
que los ínvieTta en los Biguientes objetos, 
destinados a la Oficina de la Inspección: 
un armario, una mesa escritorio, dos si
llas y  las perchas, ganchos y demás en
seres que se necesiten para el servicio.

La imputación se hará a la Partida 6*. 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu 
níquese.

B er tr án  D.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Be k t r a n d .
lü Secretario de Estado en el Despa

c io  da Instrucción Pública,
Luis Landa.

to sstoriia la erogaelún de $ 87.M

Tsigocigalpa, 19 de abril de 1910.
B PrssidsDte

ACUERDA;
Asterizar la erogación de ($ 67 00) 

tohanto y aiste pesos que por la Caja 
IW M al le serán pagados s don Mignel 
Clemn por la hechura de un portón oon 
•w  estrsspondiaoton cerraduras y Is oo- 

I del respectivo batiente de pie- 
késesatoráa, para dar nsgnridad ni

Se subvencionan cuatro Escuelas Rurales

Tegucigalpa, 21 de abril de 1919 
Habiéndose reformado el Plan de Es

tudios Primarios, en la parte que con
cierne a las Escuelas Rurales, con el 
objeto de hacerla más adaptable a la 
vida del campo, y de encausar por medio 
racional y científico los esfuerzos que 
darán mejor rendimiento agrícola, razas 
selectas de animales y plantas, y pericia 
en las ocupaciones domésticas y manua
les; y siendo convenienU- que tales es
cuelas las desempeñen luaustros capaci
tados para realizar el fin del Plan, por 
mientras se prepara personal idóneo para 
el objeto, el Presidente

ACUERDA :

Asignar la subvención de ($ 40.00) 
cnarenta pesos mensuales s c«da una de 
las eecuelas de R1 Dejipoblado. Totule, 
Mansaragoa y San Ignacio, que percibi
rán de las reepectivas Admiaistrscioaes 
ds Rentos de Cholotecs, La  Pas, El Pa
raíso 7 Tegucigalpa, desde el 10 de ma
yo próximo, para que oon eeto ayuda 
pasdan mejorar la remuneración de 
maestros que, coa pericia, booradez y 
bnasa voiaRtod apilgüen > oomp estobla-

offiiento modelo, el plan de ia» Eecuelsis 
RuraJes, debiendo la autoridad local pns- 
veer por medio de los contnbuyentedal 
esmpo agrícola adecuado, inatrumwitaa 
de labranza y demás medios para tos 
trabajos manuales y chanza de espeotos 
selectas.

La impotación del gasto se hará ala 
Partida i9. Sección Capítulo II I ,  Ra
mo de Instrucción Pública, del Preda- 
puesto General.—Comuniqúese.

B e r tr ah d .
El Secretario de Estado en el Despp- 

cho de Instrucción Pública,
XaiM Landa.

Se antofi» la erogaeldo de 4 $.00

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919. 
El Preaídente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 6.00) «to

co pesos que por la Caja Naeional le e » -  
rán entregados al Director General Aa 
Instrucción Primaria, para qae loe in
vierta en mandar hacer un sello de hoto 
que necesita la Inspección de iostruedÓR 
Primaria del departamento de Graclsp.

La imputación se bará a la Partida 01, 
Capítulo V I, Ramo ds Instrucción Públi
ca, del Presupuesto Genersl.—Gomatoh 
queae.

BeRTRANO.
El Secretario de Ei»udu en el Despacho 

de Instrucción Pública,
La$s Zonda.

Se zutorin la erogación de t 38.60

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 38.69) 

treinta y ocho pesos sesenta oentavon, 
cantidad que por la Caja Nacional le tt- 
rá entregada a la Directora de la Escue
la de Párvulos de esta capital para que 
la invierta en comprar 200 bloquea Úb 
madera a $ 10.00 el ciento y 30 basqto- 
tús, a 0.62 cada uno. que se necesitan pa
ra el servicio de aquel establedmi^to.

La imputación se hará a la Partida B i 
Sección 2é, Capítulo II I. Ramo 4^ In »- 
trucción Pública, del Presupuesto Gen»- 
ral, reforzada por el Crédito Ssplemep- 
tario que se autorizó por acuerdo del. B  
de marzo recién paaadn.—Comaníque^.

BaRTRAND.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
La*s Itfuda.

Be admite una renuoola y uie nombn zntollúlo

Tegucigalpa. 23 de abril de 1919. 
Con vtato de la renuncto preaeotiBe 

por el Lioeooáado don Fedemo C  Caú»- 
lee del cargo ds Director del Colegio ia  
2B Ens^anza y Seoci^ Normal anttn 
de Santo Rosa de Copán, el Prsaidento
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ACUERDA:

10—Admitir la reatmcia expresada, 
rindiéodole las gracias al Licenciado Ca
nales por los serricios qne ha presta
do; y

29—Nombrar para el desempefio del 
cargo mencionado al de igaal tftolo don 
J- Jesna Alvarado, con el soeldo asig- 
HAdo en el presopaesto respectivo.-Co- 
■tnDÍqeeite.

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se resuelTe de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919.
Vista la solicitud presentida por el 

4$&or don Angel Cuevas, uiayor de 
•<8lad. guatemalteco de origen y avecin
dado en Comayagüela, en la cual pide 
qbe se te incorpore en la Facultad de 
Inrisprudenoia y Ciencias Políticas de 
eftta República, en virtud del título de 
Abogado qoe con fecha 10 de febrero de 
IStO le fué extendido por el sefior Pre
sidente do la República; y

Considerando: que el peticionario ha 
«Xhibido debidamente legalizado el títu
lo de que se ha hecho referencia, y que 
gh ha establecido legalmente su identi
dad personal, el Presidente 

a c u e r d a :

Resolver de cosformidad la expresada 
■Olíeitud. En consecuencia, el señor An 
0bl Coevas puede ejercer en la Repúbli- 
eft su profesión de Abogado.—Gomuní- 
quese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se admite ana renunela y se nombra lustltuto

Tegncigalpa, 24 de abril de 1919.
OoD vísta de la renuncia interpuesta 

por el Doctor don Guillermo Alvarado, 
del cargo de Profesor de Química en el 

afio de la Escuela Normsl de Sefio- 
vitas, el Presidente

a c u e r d a :

19—Admitir la renuncia expresada, 
ciadióndole las gracias al Doctor A lva 
rado por los servicios que ha presta
do; y

20 —Nombrar pat-a el desempeño de la 
«Seiicionada asignatura al de igual titu
lóla do: ¡ 4 • 'a^ 1 j Erazo, coa el sueldo 
asignado en -I presupuesto respecti
vo. Gom u ni q u ese

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Tnstracción Pública,

Luh Lanáa

Se nombran do« profesores

Tegncigalpa, 24 de abril de 1919-
No habiéndose presentado don Nico

lás Urqnieta y la sefiorita Josefa Figue 
roa a deseospefiar tos puestos que les 
fueron asignados en la Escuela Normal 
de Señoritas de esta capital, el primero 
como profesor de Dibujo Natural de los 
cursos 30 y 40 y la segunda como Pro
fesora del 50 Grado de la Escuela de 
Aplicación, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar, con el sueldo que asigna el 
presupuesto respectivo, a las personas 
que loa han sustituido en dichos cargos, 
señoritas Profesoras Adela Travieso y 
Cristina Hernández, en las respectivas 
ocupsciones de la Normal y de la Ele
mental anexa.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estadíp en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se autoriza la erogación de I 10.00

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 10 00) 
diez pesos, que por la Caja Nacional le 
serán entregados a don Fernando A. Pé
rez por dos sellos de hule que ha confec
cionado para la Dirección General de 
Instrucción Primaria y la Secretaría de 
la misma.

La imputación se hará a la Partida 
6*, Capítulo V I, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Lui^ Landa,

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa. 25 de abril de 1919.
Con vista de la solicitud presentada 

por don Coronado García, a nombre del 
Licenciado Francisco Rubí, casado y ve
cino de Ocotepeque, en taque pide que a 
su representado se le autorice legal mente 
para fundar un colegio de 2* Enseñanza 
en aquella ciudad, con el objeto de aten 
der a los reclamos de Instruccióo Se
cundaria que se sienten en el departa
mento, prometiéndo subordinar la insti 
tución al Plan da Estudios oSciales y a 
los demás requisitos que deben llenar 
los establecimientos reconocidos.

Considerando: que la formalidad y pe 
ricia del señor Rubí, serán garantía de 
la cooperación que escoja y de los co
nocimientos que imparta en el Colegio 
particular. qti“ con el nombre de «El i 
Adelanto», inaugurará el primero de, 
mavo del carnéate afl >. eo la ciudad de '

J

Ocotepeque. y siendo conveniséle f »  
mentar la difnsión de la Rnsefiaesk ú 
Presidente

a c u e r d a :
Que los estudios que se hsgaa m  

cho c3ntro, subordinados a la iR f iá  
Ramo, tengan valor oflcisJ. —OMMif- 
quese-

Bbitbaml

El Secretario de Estado en el 1 
de Instrncción Pública,

Luis

Se autoriza Is erogación de 1 30.00

Tegucigalpa, 25 de abril de 1911
Con vista de la necesidad que ha mr 

puesto la Directora del Kindsr^rtai 
Nacional, de tomar una pieza mis SS h 
localidad del Colegio para alojar si gr» 
po «A »  de aquel establecimiento, qssM 
tiene conveniente acomodo, el Praá> 
dente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 

veinte pesos mensuares. que iletis é  
presente mes percibirá de la Caja ls~ 
cional la Directora de aquel est^áls- 
mlento* para que satisfaga el amii4r 
miento de la pieza indicada.

La  imputación se hará a la Plrtidal^, 
Sección 2 ,̂ Capítulo III, Ramo dt Is »  
tracción Pública, del Presupuesto Osar 
ral, reforzada por el Crédito S a p lsw  
tario autorizado por acuerdo de Í l  il 
marzo recién pasado.—Gomnnfqosee.

BERTsam.
El Secretario de Estado en el Deapaato. 

de Instrucción Pública,
Luis iMsdsL.

Se concede un subsidio de • 49101

Tegucigalpa, 28 de abril de Ittt.
Vista la solicitud de la MnnieipaUdai 

de GuaimacH, de este departotosato aa 
que manitíesta la necesidad de osMtrsIr 
un edificio para una Escuela Primaria:f 
pide que se acuerde a su favor M  sal* 
sidio para atender al importe dfd trato* 
jo  que, según propuesta qoe aoompitoi 
asciende a mil setecientoa tria fM I 
diez y ocho centavos. Visto asÍmÍ«M 
el plano :)ue presenta; y 

Considerando: que la obra «n ralalUt* 
cia es de carácter urgente y que el Ito 
der Ejecutivo tiene el deber ds femar 
tar la edificación escolar; por tarta, 
Presidente

acu er d a :
Conceder a la Municipalidad ds Osto 

maca un subsidio de ($ 426-00) r t r t r  
cientos veintiséis pesos, para qee le to* 
vierta en el trabsjo de coostruoeifie dd 
edificio en referencia, debimido frtdr* 
sete por la A.dministr ,ci6a de Raailiadl 
este departamento, en la forma •intiMK 
la tercera parte cuando esté forands d 
contrato oara la e_> * -j »i5r¡ trahatof 
acopiados ios materiales; otra **sami
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, e««odo bftfan las tapias
SM sitara rsspectiva; y la última al 

eOBdttida la obra a satisfacción 
éá Gstosraador Polftico dei mismo de- 
fMtMSSBto; imputándose el ^asto a la 
P a r t id a C a p U a lo V I, Ramo define* 
baoeidp Pública, del Presnpaesto Gs- 
•sral. ’-'Comanfqaese.

B e r t b a n d .

n  Secretario de Estado en el Despacho 
da lastraoción Pública,

Luis handa.

IMaihcasa OflcUü l* de la Biblioteca Nacional

Tegsdgalpa, 29 de abril de 1919.
No pediendo continuar deaempefiando 

«1 psesto de Oficial 19 de la Biblioteca 
Narlooal. «1 B r  don Héctor Pineda U., 
si Presidente

a c u e r d a :
Ifombrar para qne sustituya al seflor 

Flasda en el expresado puesto, a don 
áalooicr ARuilar, con el sueldo usig’nado 
•  si Presupuesto General que devenga- 
li desde el del corriente, lecha en 

empeñó a prestar sus servicios,— 
OMftsnfquese.

B e r tr a m d .

SI Secretario de Estado en el Despacho 
dalastmcción Pública,

Lu 'ii Lamia,

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 30 de abril de 1919.
OoD vista de la renuncia que ha pre- 

MBtado el Profesor don Lucas R. Cha- 
ote, de la 8ub-Direcci6n de la Escuela 
Normal de Varones de esta capital y Je 
fttara de la Elemental anexa, de las cla- 
••• de Práctica Pedagógica, Pedagogía, 
«reos II, I I I  y IV  y Castellano cur
sos 1 j  II, que desempena en aquel es 
tablscimiento, el Presidente 

a c u e r d a ;
Admitir la renuncia interpuesta, dan

do Isa gracias al seftor Chacón por los 
servidos que ha prestado. — Comuní- 
qssse.

B e r t r a n d .
Ci Secretario de Estado en el Despacho 

do InstmoctÓn Pública,
Luis Landa,

8c soooede una lioencia

Tegucigalpa, 30 de abril de 1919.
CoD vista de la liceccia, que por mo* 

Itfoade salud solicita el Profesor don 
Eosobio Piallos V., para separarse por 
sa mes del paesto de Sub-Secrf tario de 
laotracciÓD pública, que está a su car
ga. si Presidente

acuerda:
CiOiccdcr el permiso por el tiempo in

v a d o  debiendo uspeasr a contarae don- 
dsti primero de mayo próxivo-—Co- 

tiqsese.
BnenARD.

El Secretario de Estado en el Despar 
cho de Instrucción Pública.

LuU Ijonda-

Se Autoriza la erogaciún de S 123.00

Tegucigalpa, 30 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda:
Autorisar la erogación de ($ 123.00) 

ciento veintitrés pesos, cantidad que por 
la Caja Nacional le será pagada a los se> 
coreo Ensebio Gollén y Ssotisgo Matu
te. en la forma siguiente: al primero 
$ 72.G0 por enjuncar 24 sillas, a Í3.00 ca
da una; y al segundo $ 51.00, por repa
ros que hsra a 22 de las mencionadas 
sillas, las que oorrespondeo al mobilia
rio de la Elacuela Normal de Varones de 
esta capital.

La imputación se hará a la Partida 1̂ , 
Sección 1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Ge* 
ñera), reforzada por el Crédito Suple
mentario autorizado el 26 de marzo re
cién pasado.—Comuniqúese.

B e r tr á n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
LuU Landa.

A V I S O S

£1 Infrascrito, Secretarlo de Estado en el
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cu1t:'rs, hace saber el escrito, acuerdo y auto 
que dicen;—«Se pide una caducidad y remate. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Con mi acostum
brado respeto me presento ante t'oe, para ma
nifestar que eJ seBor don Enrique de Montls de 
nuDció y obtuvo de ese Ministerio una zona 
mineral de mil hectáreas de extensión, sita en 
Jurfsdíocidn de Reí toca y Curarán, pueblo de 
este departamento, la cual se denomina ESPA
ÑA, y cuyos límites son; al Norte, con el Ce
rro del Garrobo; a) Sur, Cerro Guajlnlquil; al 
Este, Cerro del Coyote; y al Oeste, con el Cerro 
del Chahuite Grande, asi como las aguas que 
estimo necesarias para la exploUción de dicha 
zona y que llevan la quebrada del Iluinule, des 
de el paso del Gobo hasta su confluencia con el 
Río Petacón; y el Rio Petacones, desde el paso 
de las Joyas hasta su confluencia con la que  ̂
brada del Bumule. El título de dicha zona 
fue extendido en mil novecientoe catoroe, úm  
puás de seguir los trámltea que la ley determl

a. Los dueños de la mina citada, faltando a 
las obligaciones que les impone el Art. 191 dei 
Código de Mineiia, lian dejado de pagar el bee. 
tareaje a que se encuentran obligados desde el 
año próximo pasado, dejando a í̂ caducar loe i 
derechos que hablan adquindo sobre dlches: 
propiedades, porlu cual vengo a Iniciar las di-1 
ligenctas de caducidad que corresponden y a • 
suplicar que,previo informe del Tribunal Supe 
ñor de Cuentas y Tesorero General de Camt- ¡ 
nos, seáis servido de declarar dicha caducidad ' 
y opoitunamente aefialar dfa para el remate de 
la propiedad aludida, per la baae que la ley es
tablece. Suplico sustanciar la prsaente eb la 
forma aeostumbnda y resolver de eoníonnldad 
mi peSidóD —Tegucigalpa, abril 11 de IW».— ! 
Carlos Zelaja Z».—«Tegucigalpa, I f  de mayo d*  ̂
ttl*.-VMR iRMbattud gtm el U del mea d«^

abril último elevó al Poder Ejecufavo ooo Ca«- 
los Zelaya Z.. mayor de «dad. casade .abogaéo 
y de este vecindario, «  que pide ^  cadneidad 
de la aooa mineral de novedentas setenta j  
una hcctáreaa y cuarentiaiete Areas de exten
sión, que con el nombre de ESPa Na  cooeedtf 
el Poder Ejecutivo al Ingeniero de Minas dm> 
Enrique de Montia el 9 de marzo de 1914. s f^  
en Jurisdíoeión de los pueblos de Reitoea y Cp- 
rarén, de este departamento, cuya zona fge 
traspasada con el oonocimlento del Poder Eie- 
cutlvo a la Vietoriua Mining Oompasy. £1 m- 
Qor Zelaya Z. pide la caducidad de la expresa
da zona, en virtud de que ni el coocestónaijD 
seSor de Montit. ni tu «iceaora han pagado B 
patente de ley por los años ds 191B y el piaaea 
te.—Yistos, asimismo, los Informes del eefi^ 
Tesorero General de Caminos, y del Contad» 
Mayor del Tribunal Superior de Cuentas, »  
loe cuales consta que el último pago hecho pó
pate n te de ley de la zona mencionada oonqp- 
ponde al ano de 1917.—Oído el parecer fávoio- 
ble del Fiscal General de Hacienda; y—ConM- 
derando: que segdn el A lt. 1»1 del Código #e 
Minería y el 3 del respectivo acuenlo ge 
oonoestón. dicha zona ha entrado eo caduoifiV 
por falta de pago de la patente de ley, duran» 
el año de 1918 y el presente; por tanto, el Pto- 
•idente de la República—Acuerda:—Deelar» 
caduca la concesión de la zona mineral de qqc 
M ha hecho refereDcia.—OomuoiqueM.—Bir> 
trand.—El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrleultn* 
ra,—Manuel 8. López.»—«Secretaria de Esta^ 
en el Despacho de Fomento, Obras Públicaqy 
Agricultura—Tegucigalpa, doce de mayo de 
mi) novecientos diez y nueve.—IJabiéndose da- 
clarsdo caduca por acuerdo de esta fecha la oon- 
c<>sión de la zona mineral denominada ESPA> 
Na , sita en Jurisdicción de los mooietpios de 
Reí toca y Curarén, en este departamento, As 
novecientas setentidós hectáreas de extensióRt 
hecha a don Enrique de Mootis. quien la tras
pasó a la Victorlna Mining Company LlmlttéA. 
y a que se contraen las presentes diligencias, 
señálase las tres de la tarde del dia viernes 
veintisiete de junio próximo para el remate ds 
dicha zona en publica subasta; siendo de adver
tir que la m e n o r postura aceptable será ds 
(t 972.00) novecientos setentidós pesos, a qus 
asciende la patente de ley que lia dejado de 
pagarte durante los años de 1918 y ei presente; 
y publfquese en el periódico o tidal «La Gace
ta», por tres veces, de diez en diez días, en bl 
término de un mes, la solicitud qoe el Lie. doB 
Carlos Zelaya Z. elevó al Poder Ejecutivo e jt l  
de abril último, con inserción del acuerdo de 
caducidad y dei presente auto -Notlfíqi^es». 
—Manuel S. López*,—Lo que se pone en fíms- 
clmlentu del público para ios fines de ley,—Te
gucigalpa. 13 de mayo de 1919.

Ma n u e l  6. L ófes-

El Infrásenlo. Secretario de Bstado en fil 
Despaclw de Fomento, Obras Públicas y AgA- 
cultura, hüce Nai>er: que en esta fecha ee Qs 
presentado 1 %>uiicitud que dice-* Registro,y 
depósito de mía marca. Supremo Poder Ej»- 
culi'o.- Como rrprecentante de A p p l e t t n i  
Cofcpany, sociedad reaideiite en Lowcll, Con
dado de Massacliuaetts, Estado da MiisichR- 
seiu, Estados Unidoe de América según h) 
justifico cotí el poder que acompaRfl  ̂ vm^  
rrepetuoeo a pediros el registro y depósito As 
una marca de fábrica registrada en dmha n »  
ctóo bajo el 119 eSO, oonslstrou en una 
manzana de color dorado, combinado con 
quemado o cualquier otro semejaBU. unida p0e 
su pedúQculaa una pe«jue£a ramJta café qn» 
contiene cuatro hojitas verde», de ,a£ nisNa
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tâ es estáa cetea, del pedúnucnlo y  la  otra coaiuo 
srmédía pulgada de distaxicxa a la dexecíia^. Ss- 
ta  y iiaa de las astexiores caen solixe la Tria.ny.a,Tift 
y'las otilas dos como- cnbiieádó la-aramíta."

E n 'la  déla  izquierda se lee, en_ letras ma- 
yfisculas doradas, áriilja de la vena princi
pal de la boía, la palabra' A PPLE TO S 'y abajo 
^ : y  en la  de^^arribá aíá-dérecfia,eñigiiai ior- 
« a ,  LOWEEiL^MASS; ¿bajó ■ Ú, S. A . lio- 

tienbn;so¿ bord^’ dozadós/ En el cnerim 
^  la'm anm ia se leen en le t i^  n ^ i^  .es^fió- 
^ • í i  otaro ccdOEí'TBtiA'y abaló dé 'estavM ar^ ' 
ieiV eb la lase de ésto " Eeg* tr,' Sí ;Pafc

rbar(át ̂ uo. btoiá socie^d' /pie- zepz^enfó 
«¿  el ó6mer<^a *^ telas' dé' -fáñtoda' en: piezas, 
Á  decir,-zajaíásbíancás y  franelas de, algod6n>' 
tSIas efitrtetejidaái dé'feáés y  textiles,>se' ápli- 

fijándoWBObrélOs gét^ros én im>
CFés^; püdíéndo toiñbiéd baceẑ ^̂ é̂̂ ^
« a y  en difBíéafes ,tinto^' =^¿cóiápaSo: 
tófioadó dé registro/trés^ejem^ de la msur- 
éa y e l contaEatp;'de :^lágéni^^‘y ;̂ ^

qñedi(±tácómptítík!£^^±^rvadósns dCT̂  ̂
a íá p rop ii^d  de iá,m éncíón^a niazeá^y 

¿jdenar el re g id o  y ''d ép í^ to  dé' la  píísiim í 
la  proSecoclóndé'ésto^^^  ̂ el-p^ér.

qpe ejercito e á  e l A lfegédddO n^t^^
inaybr de edad-y y e c ib ^ z io i^ ® ^ -

n ia j^ lS  dé;^19;^E^
I6s” ;=^IjO qüe sé pone en' conóei]^^ pú-̂
l^co  para los efectos • dé'Uy.-^'Pégócigalpaí I s  
d& mayo de 1919. , ^

- -MAsrat 'S. líóPBZ, - -.

E l infrascrito, Secretozio de Estado en el 
Bespacho deEomentor Obras Públicas y  A ^ -  
<^tnxa, bace «b en q n een  esto ¿e<^a se iia  
admitido^ la. sontífend que dice:—cR é^ tro  y  
depósito de nn modeló indnstriaL'-^. P. E.— 
En representación de “Piíe Cairibonmñ -Co'mpA- 
ny Iflinítea, domicíliadá énCaidbQmun WorSs, 
la m a  Étkid, Ii^ to ó , B ondr^ Inglaterra,, ven
gó a pedirí® el xeg:isÉroy dept^tp del mpdelo 
indnsferMÍ inscnto en dicba i^ ^ n .^ n  et ly? 
660.6S4v que d iá e^  ün estiló p^uéBó dé fraseé 
b^bos de ̂ d p 0, barro' o pófcélánaj qué fabn- 
ca ¿oí p iérdan te, los cúalés -tienení nno de sos 
ládos CO& bná porción dentiada - j^ra éoíoear 
sobre élla.la .etiqueto con el nombre dé la  com- 
pa&ia fabricanté y. el contonido dé cada frasco. 
E ldisefio qué por áúplicádo áconapaSó,, íepre-. 
senta: lá figara de ámba, érá ito  del fraa^,;y 
íadeabajo el -fpndódél misióaó. AcompaEo:- el 
poder, pato que se razone; él ¿erfifícado de; -rer 
gistró*'dos éjempiarre dermodelo.y el-póntrató 
de agencia pato iCfénto^^^
^ o s ;  y  os, suplico djé' Cuerdo con 'el
Áirt.; 18 de áaTiéy'dé Má«(^de'Eá^brÍC¿,.qüé'ia 
eompaflía' qué répfetoiitó" se ba : íesertodo aus 
déreCfiosdcpropíeáa^fí:pégaeigál^^^^ 
yo de 1919Íl^j^fael,í^düyín Xi.»^IiO que sfá 
pope en^nóéím ieñto dél pí^licó para los ̂ é s  
de leyé^-TégúcSg^lpa, IS 'dem ayo dA

' MAíanáiE, 5.'.-Xtóp:^

É l infraicnito, Sécfetaííó de Estado én 'él- 
Béspacbo dAÉómentó, Obtos Públicas y Agid- 
enStura, TbSLoé to^rz-qüe enéato íécba se'baad^ 
«ñ tíd o la  scdicitad'que dlcéi-^Beglstró :y de
le i t o  dé uá ñmdtío in d ostriá ií^ . JP.
*¿ó ápódér^o dé Tbe C îdbOñum Cómpanyĵ ^^ 
ealted, domicñliada-eaCafibonum'Wórks, I au= 
ca Boad, Iieytoti', Xrfiñdres, Inglaterra,^vengo a 
SédlroS' é l registro y  depósito del modelo fn̂  
d ^ tría l inscribo en dicha nación con el 
.«SD.693, que diséfto un eátilo grande de 'frascos 
l^ b o s  dé vidria BártoV porcelana, qúe&brlca 
« i  p íd ér^^  cuaííá itiénón ñnó de'’suis 
fedos' cóh' tmá parto ájéptáda p ^  colóéar tobre 
c31a la etiqueto de.la tompaSiá.fabrltoabé y el 
€Z>ñtenido dél frasto. 'E l diseSoqué por dupli- 
«^doacommpaaó, topresénta; la figura dé arrí- 
lÍi.'él'álfeo dél fraseo; y la' dé abajo el fondo del 
Álisúib. Acompaño: el poder, para que se agre- 
SBéf el ceHificadó'de re^stro; dos ejemplares 
dél -íiibdéló y  e l' contráítóíde aúnela para ía 
vj^ todel piodufetodé' referencia, y os suplicó 
Aclarar, de acuerdo coc/el A rt lS  de la Ley 
dé^Márcasde Fábrica, que la compafiía que re- 
pretonto se ba reservado sus derecKós de pro- 
]¡0éaad,^Te^c3galpá,'í*»' dé ibáyó''de 1919^ 
lfeiael*ai'diivín L .»— L̂ó que'sé poneefi cono

cimiento dél pübüto para los fin®  de ley.— 
T^ncigalpá, 13;de xoayo de 1919.

MAM-ttobS. L ópez. '

Ébihfr^rito,-^Ádfe£euSt^ de Eeñtas áeÁ 
ip «toÁ ^ n to^ l0 6 r^  .<lu6 por

r^ iú ción -áé sé ito seSaladó la aú̂
diénefia del día dóce-dejañió, próxjm^
U¿;doé dV'to- to M éy  ^ n : ̂ a  oficina,'' pa to ^  
r%iáiéi:e^^ torréno dénóí
mí&ádpvcÉ^nóñi»V«^toeA 
goa, “detesto ‘ departamento. .VBiebo tértonó bá 
^dó válótodo en dos-míbcitotoocieútos'nóventa' 
.pe^*pi¿toi- éuatrqqjeüt^ "cÁ
.t o ^  béct^eaS y  dos¿mil_ .to i^ ié n ^  mbvSúto 
ysietié metros CuadrádOs y  ser de los de primé-' 
to clise; A^^ 'S ,̂ 1^̂  ;̂ 1̂ , de 'ia Agraria y '
21;dé la'mísiñá ley deformada.'/Es 
bá sido".denuncio á sóíibitud:dél Abogado 
.dón:}jaeiñtp Meto/^COinó répreseñfánte. de, 
don Fé^x Guiiléó. ^ ..q u e  se pdó® ®u cono- 
ciiníeüto d ^  público para los efectos de léy:,— 
Sáñ Pédro SÚlá, l l  de“ abril dé: 1919̂  '
g  ' í \ 'ViDOAt MialA. '

infeascríto, Administrador de Reatas del 
departamento de C!ort^, hace saben que con 
fecha 21 de marzo último se presento a eStA 
ofi(dna el i>r. d<m I^ ó r o  Mejfe, mayor de 
edad; tosadp/ S Í^ c ó  y Girnjáno, y de’ este ve
cindario, denüúéíáudó como naclo^l baldío, 
dos lótto dé téinéno, situados -en la.compren- 
MÓnmnMcipal deSánOruz de Tojoá; propios 
para-lá ganádéría, denóm iz^to «L a  Cdcbüla» 
y  <Lá,Giéñég^, de cincuenta hectáreas el pri- 
mm-o y dé -(Sén él segando,, aprosimadaraente. 
La OuclMlátiéné por líjM tes: abEórte, con el 
-Sitio « la  P n én t»; de varios 'conduéfica; ál Sur, 
con qjidw del púehlp dé.Sánta-Oruz de. Yojoa y 
sitio Lágnnéta'dél jíonté, del.'señor José Pe- 
juán y  del deúanciañto; al Éste, el '̂ mendona- 
dó sitió «3ja Puentev y  éjidto de Santo' Cruz de 
Y o j^ ;.y  'aÍ O ésto;-^fiél 0 tió «C a b ^  de Toro», 
de.dofiá Marcelina Bís^ de Girón. El segundo 
lótelimita":. al'ÉortoVeón ejidos del'pueblo de 
SantoBruz de Y p í^  de Toro»,
de dóSa,Mací^M á l' Sür, con
sitió'íÁgua^Ain^," dél ̂ r. Juan É.'Lópéz'y del 
déáuncfehte; al 'Esté; sítÍÓ;Pálaja, del Br. Juan 
F . Iíópea y -Lagunétadél M ónte;,-y al Oeste, 
sitióEI-YolcáD, dé. don Gabriel Paz, y ejidos de 
Sania p i^ ^ e ^ o jo a  qué to pone en cono- 
ciimetíto del pdbífóó para lóá éíécttó" dé "ley.— 
San Pedró Sul^'lT.dc'abril’del9I9. '

T ~  ■ • ; : , '  •' V- ViDAn Mbjía.

É l iiifrascrita^ deJ Jugado de Le-
-trésdé lo  c iv il de esto Sección Judicial, ;al pú- 
biíóóháto tobérí qué- este Ja^ádó,'a instanefe 
dél Abogado don Jacinto A . Meza, por reso
lución del tres dé' mayo de m il novécient^ 
diéî  y  islété, décUÉró yaoBóté lá ' bér^eia  dél 
séSor dén. K b lc  Etozo, áiaypr dé edad, casadó,- 
hgrícñItor;yecÍhírdé'Santo Cruz dé ̂ ujoa, ;to-. 
Uecido en dicho púéblo el vetoté dé xoayo dWl 
áfió de m il novecientos diez y  ;« is , en virtúd 
de haber tñrauaacurridó? m fe dé quince días dé 
abierta la  sucesión; sin que haya sido ácept^A; 
por alguna persona la tofeüda hereheia.-^Sád. 
Pedro Sala» 2 de noviembre de 1918.
.. 7 . Jósife A . ObtbóA, ' Srió.

El infrascrito,' -Adm lnístr^m  de Beñtas de- 
pártaméñtal, - hace saber; -que don j .  MeV^io. 
Velásquez; a las nueve a. m. del catorce deí co
rriente mes, s. denunció cómo nacional el terre
no llámado.«Satuyé>, ubioádó en jurisdicción 
dé «E l Progreso>, de .Quinientas "h^táreas de 
extensión, apróximadaménte, propio para ágrí-

culturay ganaderia; y  lim ita: al H orto con 
terreno medido por la- dlela Baü-Eóad 6om|ia- 
ny; al Oriente,, con terreno n agu a l; a l Sur, 
con terreno cedido al deuuBíáanto y que tras
pasó a don Manuel M. García; y  'al Poaíento; 
con torréúo.nacioíial zuam pí^.—Y oí o, enero 
20dél919.
-,.l -■ SsnvxEcio HsaKÁitrnnz.

É l ihfrascritój Secretado del /Júz^do 19 de- 
Léttos dé ló Clvír 'déésto departamento, hace 
saber: qné.én sentencia fecha dlez;délcorrieh- 
to mto, se concedió,a .Felipa.y líarclsa'-Flores 
Ósorió'; la-pto^íóir efectiva"' dé la herencia in
testada deJsu difunta madre legitima Yietoria 
Floreé dé Oáorió— Tegucigalpa,'12 de abril 
dé 1919.' ' '
'..25 LlSANl>ítO V . GliVEZ.

- La Secfetoría'dé la'-Biréocáón'Genemi de 
Rentas, avisan a los señora, cañeros de ja  Repú
blica, qué del 19 dé junio al 15 dé julio próxi- 
mto, áépjócédéto'eó ésto.Óficiná ál arreglo dé 
las cbñtfáéto ^^uáMiéa pato, .atéñder sH 
ábtoté^í miento déyto én el .año éto“ d-
micó dé 1919 a 192Ó, a efecto d¿;qué, dentro' de 
áquéi téri^nó, lós inteféiados presénten sao 
sobtdtudesrpor sf,' o por-medió dé representan- 
tés iegaímeñite aotorizádeé.'' '■

^  exceptúan de está lieitáclóñ los departa- 
xtóntos-de Tegucigálpá, Comayagua, La Paz, 
Yóro, Ckipán, planchó y Yalle; el 29, 59, j  
59 én ló \qde 'ftopecto^ ios círculos de Comaya
gua, dan Antonió, Sígaatépéqué, Cabañas, La 
*Paz, Oró y  ̂ Óu^yá^a, y-eñiSU totalidad los 
mstantés;i -én .virtud de haberse arreglado ya 
lascontz^as qué-deben r ^ r  en el citado afio, 
para,. los départojinentós' dé Vallé, Ólancbo,̂  
círculos'de Y o ro y  Oucóy¿^a,.y" estar aún en 
vigencia, hasta el treinta y uno de diciembre 
dfel corriente año, las qne corresponden a Te
gucigalpa, círculos del departamento de Coma
yagua yXÁ  Paz, antes nominados.
: .Teguqjgálpa, 2o de abril de 19ia 
. Mahubu  PAtotfÁ Srio-
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